
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullícipal N° 381/2013 
á, 18 de junio de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 757/2012 y Oficio Secretaria General N° 1946/20'12, dando 
curnplinúento a lo establecido en el artículo 12 numeral 11) de la Ley N° 2028 de 
Municipalidades, se re111itc In lv1inuta de Cancelación de Gmcamen de un inmueble ubicado en 
la U. V. 59, manzmw 47, lote 18. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Me111orial de fs. 14, de fecha 5 de E11ero de 2010, el Sáior Hugo l'vlariscal 
Alcnna, solicítn ca11celación de desgmuamen, en atención de querer legalizar su derecho 
propietnrio de un lote de terreno ubicado en la U. V. 59, Manzana 47, Lote 18, que fue 
adquirido por expropiación mediante Resolución lv1unicípol No. 254/83, de 15 de Marzo de 
1983, debidolllente inscrito en Derechos Reales bajo la Mntriculn No. 7.01.1.99.0084932 cn 
fccha 7 de Febrero de 1984, dentro de la niferida inscripció11 por expropiación se registra zuz 
gmuanzen de prohibición en el casíllcro de gmviinzenes y restriccioncs de fecluz 27 de Febrero, 
anotado por la 1-lonorrtble Alcaldía Municipal. En atención a los fundamentos de orden legal 
wurzcindos y con el derecho que me brinda la Constitución Política del Estado, pido se crmcele 
el grammcn de prohibición del asiento B-1 de gnruámenes restricciones de feclw 27 de Febrero 
de 1985. 

Que, Resolución lviwzicipal N° 254/83 del 1S de Marzo de 1983, la que cuenta con 6 artículos, 
en la que se Resuclve: Articulo JO.- declarar de Utilidad de Nccesidad Social y se disponc la 
expropiación del área urbaw1 de terreno con una extensión superficial de 157.606,00 m2, 

situada en la zona Norte de la Ciudad UV. 59, denominada ¡'Villa Brígida", toda vez que se 
encuentra ocupadn y totalmente construida por los vecinos denumdantes, dando así la debida 
función social a la propiedad Ílmmeble. 

Que, la Ordemmzn Municipal de fecha 5 de Alml de 1955, consta de Cuatro Capítulos y 39 

Artículos, la que se refiere: De la Expropiación de terrenos; de la Planificación; de la 
Adjudimción y Formas de Pago y Disposíóones Generales. 

Que, el Testimonio N° 0464/2011, consistente en un Poder Especial, Amplio y Suficiente que 
confiere el súior 1-Iugo Mariscal Aldana a faz,or de Pedro Edwin ¡\;fariscal Aldana, 
protocolizado por an te la Notaria de Fe Publica No. 13 de este Distrito Judicial a cargo de la 
Dm. Santa Cucllar Roca de fecha 20 de Octubre de 2011, pam que en nombre y reprcserztnción 
de su persona realice el presente tramite. 

Que, el Certificado Alodial ewítido por los Derechos reales en el que consta la i11scripción del 
Derecho propietario del seiior Hugo lv1nriscal Aldana del irunueble de su propiedad, ubicado en 
la zona Nor-Oeste, UV. 59, Mza. 47 de esta Ciudad, cm1 una superficie de 420,58 m2, inscrito 
bajo ln matriwla No. 7.0Ll.99.0084932, Asiento A-1, de fecha 07 de Febrero de 1985 y 
gmuamen (prohibición) n favor de la H. l-\lcrzldía Municipal en el Asiento B-J. 

Que, cursa¡¡ los formularios de pngo de impuestos a la propiedad gestu5n 2004 a 2010.- además 
de los nvisos de CRE y Snguapac a nombre Hugo lviariscal Aldana. 

Que, la Resolución Adminislrati7'íl l\F 382/2012, de 24 de Julio de 2012, dictada por eí seiior F-l. 
Alcalde Municipal de Santa Cruz de lo Sicrra en la que se dispo11e la Cnncelación del 
Cmvornen regzslmdo en Derechos Reales a fs. 73 No. 73 Libro 2do. De ln Columna B, As1ento 
N" 7 de Gml'IIJJWn y Reslrtcoows baJO el No. 1621163 de Jeclw 27 de Febrero de 1985 de¡,\, l.v 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Matricula No. 7.07 .1.99.0084932, debiendo suscribirse la Minuta de cancelación de grm•nllten 
que pesa sobre el inrnueble adjudicrzdo en ln UV. 59, Mza. 47, Lote No. 18 a favor del seriar 
Hugo Mariscal Aldana. 

Que, lllforme Técnico TAES N° 111/2011 del 11 de Agosto de 2011, emitido por el Técnico de 
Apoyo del Opto. de Tierras y Área de Equipamiento Social, en el que se establece que el terreno 
a nombre de Hugo Marisml Aldnnn se encucufm ubicado en la Zona Nor-Oeste, UV. 59, Mza. 
47, Lote No. 18, myo uso de suelo es de ?•ivienda1 con wzc1 extensión superficial de 420,58 1112, 
co11 las colindancias y dwtensiones establecidos en el misnw informe, indica además que el área 
/zn sido expropiada pam vi·uienda 11 través de Resolución Municipal No. 254/83 de fecha 15 de 
Marzo de 1983, inscrita bajo In Matricula No. 7.01.1.99.0084932 de 7 de Febrero rfc 1985 y 
recomienda proceder a uisar el plano de ubicación de uso de suelo No. 098/2011 y regist rarlo a 
nombre de Hugo Mariscal Aldana, quien está en posesión de inrnueble, cuenta con muro 
perirnetml, tiene collstmccióll de lndrillo tnl co1no consta de las fotos ndjuntas. 

Que/ la Minuta sobre Cancelación de Cmvmnen de 1111 lote de terreno urbnno de propiedad de 
Hugo Mariscnl Aldana representado legalmente pnra este acto por el súior Pedro Edwin 
Mariscal Aldana, de fecha 24 de Julio de 2012, el mismo que proricne de la expropiación de los 
terrwos de "Villa Brfgidn "l expropindos mediante Resolución Municipal No. 254//83 de 15 de 
Marzo de 1983, dicho terrello se encuentra ubicado en la UV. 59, Mza. 47, Lote No. 18, con 

1/IW superficie de 420,58 m2, según Minuta de Adjudicación de feclza 06 de Septiembre de 
1984, prot-ocolizada con el Instrumento No. 02/85 ante la Notaria de fe Pub!im No. 10 de 
Primem Clase de este Distrito Judicial de feclzn 14 de Enero de 1985, inmueble registrado en 
Dereclws Reales a fs. 316 No. 316, Libro No. 2 del Registro de Propiedad cnpital de feclza 07 de 
febrero de :19851 actu.alrnenle bajo la Mntricula No. 7.01.1.99.0084932 y gmvmne11 a fm•or de la 
H. Alcaldía Municipal en el Asiento B-1 del Regzstro de Gravámenes y demás detalles 
estnblecidos en la IIIÍSIIUZ minuta. 

Que, La C.f. OPTO. TAES No. 990/2012-D-2685 de 24 de julio de 2012, en la que el jefe del 
Opto. de Tierras y Áreas de Equipamiento Social y el pn�fesional de Apoyo TAES, emiten wz 
Informe sobre Cancelación de Guruamen del Lote No. 18, Mza. 47, U V. 59, solicitada por el 
señor 1-lugo Mariscal Aldana.- 0-2685, el mismo que C01zcluye indicnndo que realizada la 
Inspección Ocular por el Depnrtnmento de Tierms y Áreas de Equiparniento Social de fecha 09 
de Agosto de 2011, las fotográficas del inmueble, factums de agua, luz y documentos insertos al 
trrílllitel respaldan que en el lote de terreno ubicado en la UV. 59, /Vlza. 47, Lote No. 18, 
adjudicado al sáior Hugo mariswl Alrlana, existen mejoms, lo cual signifim que se curnplió 
con el A rt. 30 de la Ordc¡zan::a de fecha 05 de Abril de 7 955, por lo tanto corresponde r¡ue el 
grm•amcn que pesa sobre dicllo Íllllll!eble y registmdo en Derechos reales sen cancelado/ pam el 
efecto adjunta al trárnite el Proyecto de resoluciÓil Adnúnistmtivn y Proyecto de Minuta de 
Callee/ación de gnwamen pam que sen rn•isnda y una vez e11 conformidad sean firmada por el 
seiior Alcalde. 

Que, el Informe Legal S.A.J. No. 359/2012 del 7 de Nm•ú: Jubre de 2012, rnútido por la Jefe del 
Dpto. de Análisis Jurídico y Analisla-SA]1 sobre la Solicitud de Cancelación de Gmz•arnen del 
lote de íerreno ubicado en la UV. 59, numzann 471 Lote No. 18, solicitada por el señor Hugo 
Marisml Aldnna; Recomienda se re lllita al Concejo JvJunicipal la Minuta de Cancelación de 
Grapamw que pesa sobre el terreno ubicado en la UV. 59, Mza. 47, Lote No. 18 de propiedad 
del señor Hugo Nlariscal Aldtznal juntamente con la docwnentrzción para su consideración y 
aprobación, nl amparo del Arl. 12 numeral 11 de la Ley de Municipalidades N° 2028. 

Que, por mandato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley No. 1178 de 
Adnzilllstmción y Control Guberrwmentnles SAFCO y en atcllCLÓil al pnnctpzo de Buena Fe, se 
presume /,1 licitad de 1 as nctwidades re a[¡ zodas por 1 odo sen •rdo r p!Íbl!co, en el ci lado proceso 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

P OR TA NTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en 11so de las legítimas atribuciones r¡11e le 
confierell la Constitucióll Política riel Estado, la Ley de M un icipnl ida des y de más 11ormas 
vigeHtes, en Sesión Ordinaria de feclw 1 8  de junio de 201 3, dicta In siguiellte: 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA LA MINUTA DE CANCELACION DE GRAVAMEN 
que pesa sobre el terreno ubicado en el Barrio "Villa Brígidn", U. V. 59, manzano 47, lote 18, 
con u11a extensión superficial de 420,58 lll2, inscrito e/l Derechos Reales bajo la Matriwla No. 
7.01 .1 .99.0084932 de fecha 02 de Febrero de 1 985 11 nombre de Hugo Mariscal Aldann 
representado legalmente por el sdior Pedro Ed<l'in Mariscal Aldnnn, asiellto B-1 del Registro de 
Grnván1enes y Restricciones de fecha 27 de Febrero de 1 985, ad judicndo pre- uia expropiación 
segzí n Resolución Mu nicipal No. 254/83 dictada por el Gobierno Mu!liópal Autóllol/lo de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Seguudo.- El Ejecuti<,o Mu111cipal, queda encargado de la ejecución y cumplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP LA SE. 

Sr:�Frnncis co=!uel Porcel i' ntn 
ONC¿�RIO 

Sra. Mar' 
CONCEJALA PRE DENTA 
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